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f f / “  Este periódico ss publica diaria

mente en la I m p r e n t a  I I é p ü - 
b l iu a s t a í  en ella, yen la librería de la 
señora de Yañes, se halla en venta. Se 
admiten suscripciones, a d o s  p e s o s  metí 
suales, »/ lodo g e  tero de avisos a precios 
equitativos, debiendo entregar estos 
hasta las i  de la tarde del di i anterior 
al de su publicación ; y los remitidos 
de interes\ publico gratis.

A LMANA Q UE.
Miércoles— S a n  M a r c e l i n o .

Sol Sale á las 7 1» 8 rn. 
se pone á las 4 h 52 rfí.

........*—' ■: •' ' • .i c ------ ------- i-----—
CORREOS.

Dias en que salen de esta capitú1 
Para los pileblos del interior.

9, 1(5, 23, 30, de cada mes*
■W—  i|ii i l iV 'l» l H l l i l - r r T  re  I JUO

I N T E R I O R .tf/ .«
D O C U M E N T O S  O F I C I A L E S .

í '
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hoy por mí y el Señor Cura, por 
la (pie observará estar reconocida 
la autoridad qúe revisté el Exmo. 
Sr. brigadier general, gobernador 
y  capitán general de este Estado, 
1). Juan Antonio Lavalleja, en 
todos los pueblos y distritos de la 
comprehension de este departa
mento ; como asi acreditan los dos 
actos que también tenso el honor 
de elevará manos de V. E E l 
que subscribe cree de este modo 
haber llenado con lo dispuesto en 
dicha comunicación, fecha 28 de 
Abril último.

Saludo á Y. E. con el acostum 
brado respeto.

F r a n c is c o  A n to n io  M e n d o za .

Exuiü. Sr. ministro de irobier 
no.

Montevideo Junio 1 de 1830.
Él gobierno provisorio para 

proceder á la completa organiza
ción de la milicia activa de esta 
capital, ha acordado con esta fe
cha y decreta.

A rt. lv Queda nombrado Co
mandante de dicha íiilicia en 
esta ciudad, el tenice/e, coronel 
de ejército J3. Jp ;̂-o Tintino Fini
tas. -4X #
. 2. Comuniqúese á qu enes cor- 'i 
responda, é insértese en el R<]¿’ ¡ 
gistro Oficial. ’

LA V A LLEJA .
Juan.F. ''Giró.

'y* San José, Mayo 28 de 1830. 
Incluyo á V. E. copia autori- 

aada xled Acta celebrada el día de

ACTA.
En la villa de San José, á veín 

tjocho dias del rn -s de Mayo, and 
de mil ochocientos treinta, reu
nidos en la sala de justicia, ü . 
Francisco Antonio Mendoza, a! 
ealde ordinario suplente deí de
partamento, y él Sr. D. José Joa
quín Iq[eyrlá, cura vicario de la 
parroquia de su capital : teniendo 
1 la vista las dos actas celebradas 
en los pueblos de Florid i y San
tísima TriniTail, que. llenan el 
ciim^sl^ienfo^Je^ió dripuesto en 
la (hr'iberaciduLiit*! t.Üxmo. Sr. 
ministro' üUurétaríb el depar 
t m m ^ /d e  grpoiylt-r̂ ), (hitada el 
dia 28 de’Abri! úTltí/^ la que se 
• ''}’< ijpor dicho Seikj^y^pi (pie 
firma, después ele la luisa parró*

/  b

quial el dia Domingo nueve del 
que rige $ como asi también la 
disposición de la H. A. G. C. L. 
dél Estado, fecha 25 del mismo, 
que’ tiene á bien nombrar pA* 
gobernador capitán general pro
visorio del Estado, ai Exilio. Sr. 
brigadier general D Juan Anto
nio Lavalleja ; acta y  proclama 
espedida al recibirse de! cargos; 
siendo de mucho número la con* 
currenciá de personas que asistí* 
eron al efecto. D e  lo que se (Di 
cuenta al Extno. Sr. ministro de 
gobierno, con remisión de las 
otras dos actas citadas. A no hi
endo para mas éste ácto, sé ctm V , 
y firmo por dichos Sr.̂ . 
co A n to n io  M e n d o z a , alca!.,, <uu 
píente.— J o s í  J ó a q u in  R e tjn c  

ra vicario.
Es copía de la acta origl óaíj/ 

que se halla en el libro de este 
ramo, á fojas 108; á mi cargo ; y  
por disposición del Sr. alcalde, 
saqué la presente copia en el mis
mo mes y  año de Su otorgamien
to.—-Manuel A .  J a x ire g ú u

ACTA:
En la villa de San Fernando do 

la Florida à 16 del mes de Mayo 
de 1830 ; yo el juez de paz de di- 
,ciho. ; acompañado del Sr. Cura 
Ía Jtoco, en cumplimientoà lo or
denado por el oficio fecha 4 de 
Mayo, se leyó por el Sr Cura en  

(la Iglesia de esta villa la procla
ma y el reconocimiento del Ex- 

ÁJr k  Sr. general y gobernador pro 
visorio i ) .  Juan Antonio La vaile«;
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■\ H’
ja, á prefi^n^ja de todos los veci- 
l$ q-Ai qáj.oú’frieroa á este acto, 
y parwwu?’ í^iís'/i lo firmamos en 
dicho meL y año.

Juan A lv a r ez— F ray  Juan de 
los Remedios.

Juzgado de paz de la Santísi
ma Trinidad.— Porongos, Mayo 
17 de i830.

El juez que subscribe ha hecho 
saber á los de su jurisdicion por 
quince dias concecutivos, los de 
crí tos de la A. G. C. y L. de 11; 
12, v  15,de Marzo, 12, y 17, el 
del Exmo. gobierno del 20 ; ley 
del 3, y 5, del mi-mo m es: La
representación dvl mismo Exmo. 
gobierno de 17, y el proyecto de 
decreto de 5 de él, ambos meses 
«le este uño.

Asi mismo adjunta el subserit0 
la acta levantada que hace constar 
«I cumplimiento que se ha dado 
relativo á la proclama del Exmo. 
Sr. gobernador,del Estado. 

jf El infrascripto saluda al Sr. al- 
jvo en'̂ i yt. rutinario del departamen 
£  su acostumbrado respeto.

Felioe de los Campos,
V.- — \ ____

y  '{  ACTA.
En la Villa de la Santisima Tri 

nidad ( alias )  Porongos, hoy D o
mingo nueve del mes de Mayo 
de mil ochocientos treinta : Yo e} 
juez de Paz de ella y sujurisdic 
cion, estando presentes el Cura 
Párroco y testigos que firman con 
migo, al salir este vecindario de 
la misa parroquial, los hice jun 
tar ú la cercanía del templo, y 
después de estarlo cuantos asistie
ron á ella, les hice leer á mi pre 
sencia, en voz alta, é intéliMlkt 
la proclama del Exmo. Sr. góoer 
Dador del Estado S). Juan Auto 
Dio Lavallejade 27 de Abril proc 
simo pasado, y en cumplimient 
del mendato del Sr. alcalde ordij 
»ario del depar amento, de cuati p 
«leí presente mes ; de que doy fé.

y firmaron conmigo, d juez, ê  
iresetiíado Cura Párroco y los 
testigos.
Timoteo Ballesteros— Felipe de 
los Campos—B . Manches—A nto
nio M aría  de Pagóla—Pedro 
E lias ,—Cura Párroco.

m m  m m m m ® %

La anciedad con que se halla el 
público por adquirir un conocimi 
ent» exacto del estado de los ne
gocios del pais, la conduce á dar 
acogida á rumores que si bien 
pueden alagará algunos, también 
es cierto que aumentan la inser- 
tidumbre y perjudican á todos, 
entorpeciendo los resortes de la 
industria y del comercio. Estos 
manantiales de riqueza pública y 
particular, se obstruyen con las 
agitaciones y el menor amago es 
presisamente quien produce es* 
te mal. Una noticia falsa ó ver
dadera 6 el mas pequeño rumor 
es suficiente para contener al 
hombre activo y especulador en 
sus aspiraciones y hacerle odiar 
por temor lo mismo que consti
tuye su genio y aspiraciones. 
Ayer se esparcieron voces sino 
alarmantes, al ménos las muy sufi
cientes para aumentar la inserti 
dumbre después del aspecto po
lítico que presenta el Estr ,'.o. N o
sotros quisiéramos poden dar un 
conocimiento exacto deí' estado 
de las cosas; pero baganc^) entre 
los intereses encontrados que h o  
se .agitan ¿como poder hacer 
un bien y editar un mal ? 
Nuestrosa,oio^ pídtsjben ^objetos 
que cont,¡iby,yéq y formar ideas 
al pensaa£feqfxr. •nía« húvariedad
de conceptos^...,; «Vycfyaji estros
oidos, pugu),ay. con atjh Alies, des
mintiéndose a la vez recíproca 
mente icvio lo que uno vé,publicar 
ésto, sería,j'erjudicinl, porque au

mentando elementos etereogen?/> 
acrecerían las desconfianzas>y se 
alejaría el término á que ' Ábf 
aspirar los hijos de la espérietííáa; 
sí ocuparse de las vulgaridades, 
¡cuantos errores involim&rios se

. « tvteometerianu yi ilNosotfos yü, i-  
mos convencidos, en qt £ "Ti 
preciso satisfacer al público sobre 
lo que tanto se interesa ; pero co
mo haeerlo sin tocar en los esco
llos que por todas partes adver
timos? La táctica de mentir por 
política, entusiasmo ó espíritu de 
partido es aun mas fu esta que la
de guardar silencio cuando no es
prudente dejarse arrastrar por 
los deseos y aun si se quiere el 
interés. Muchos culpan á ios 
escritores públicos, porque se ocu 
pan de otros asuntos que no son 
relacionados con la política. Es
ta es una censara que tienen 
derecho para hacerla; pero es  
tan injusta como fútil, desde que 
se puede probar, que no h y un 
hombre, que pueda aventurarse 
sin temor de hacer un mal, á emi 
tir opiniones que no tengan en su 
apoyo el conocimiento positivo 
de la política ministerial. E«to 
baste para los que han ejercitado 
su critica en nosotros porque nos 
contraemos á el teatro.

Hemos oido quejarse á un jo
ven Argentino transeúnte en es-

v*.

te país, habérsele obligado á 
alistarseTií la^awjlicia activa aun
después jT r ya infestada la resisten 
cia legal 'que pueden hacerloses- 

st i'ageros,*( á prestarse á un servi
cio que solo el ciudadano debe 
hacerlo. Ignoramos hasta que 
punto puédb llegar la esactitud 
de esta queja, mas como aníigos* 
de los principios , y prúetióa. de 
las naciones, no podremos dejar re 
provar este acto, si el es ejecuta
do, sirva en horabuena el que vo-

1

H
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« n ta r ia in e n te  quiera h a c e r -  ‘•¡ciones, se  habían visto presise
lo  j'Voero im p oner  por ob lig  i H  «los à v en d er  sus tierras, y  casti- 

.•tggtaa- tests sacrificio, ' al que aun líos, y  c o n c e d e r à  sus vasallos à 
\  inscripto  en el nùmero precio de oro, a lgunos priv ile -

S ed o s  ciudadanos; que no puede gios con los que se aproximaban  
aey lo ^ q tg is io s  pfthjjgos. gozar d e  ù la condic ión  humana. Enton-  

. tós que t ien e  ces  se em p e zó  à introducir e l de-
iüiií f fran gerò  com o hombre, que recho en  propiedad entre los par

í s  ver ; nos parece tan im propio ticulares, y  les  d io esta e sp ec ie  
como seria ex ig ir  de los ing leses ,  ; de in lep ed en cia  sin la cual la 
ú otra cualesquiera nación, e l q ue  propiedad en sí misma, no es mas 

se alistasen contra su voluntad. q ue una ilucion .
Si es necesario, vo lverem os so 
bre este mismo asunto.

VARIEDADES.

ESTADISTICA. 
hospital .— Dia 28 

j Hs.
I El dia anterior . . . . . . . . . .  84

Entraron ...................... , . . . 3
| Salieron.............................
; M urieron...............................  1

Esta' gran mu lanza co n c lu y e  Existen 86

Concluye.

Ms-
17

17

CARCEL PUBLICA. 

Dia 28.

Existentes hombres 
AI a ge res . . . .

-Total

§3
5

98

que por d ec ir lo  así, se hacia por 
si misma se precipitó por una cau
sa dig u  de notificarse. T odos  
los go »íer io d e  Europa eran aris 
tr>cr ticos El gCde de cada R e 
pública tenía una guerra p e r p e 
tua con sus barones. Las mas de  
las veces  no hallándose en  estado 
d e resistir con la fuerza, se veia

Íireisado á valerse de la alucia; y  
a que los soberanos em plearon  

inas ú ti lm en te ,  fue la de prote 
g er  á los esclavos contra la tira
nía de sus dueños, y  minar el p o 
der de los nobles d ism inuyendo  
la d ependencia  de sus subditos.
N o  es inverosím il que algunos re 
y e s  favorecieron la libertad, ún i
cam ente por la utilidad g e n e r a l ; 
pero  la m ayor parte, provable-
inénte adoptaron ésta |p l iz  p o lí
nica ma? b ien  por su i j íp s  perso
nal que por principjp.íp^ h um a
nidad y  VAftffitl^íiíSiaj V

Las primeras chH p a só le  líber- * \t E n  M ontevideo.
tad tam bién se deb ieron  .'en nar,- l<tfV17'íls .csPan°la^ 22 a 22 ps-2 rs 

, , , , 1 lo. fd americanas y 21 ps. 4 rs.
te  A las cruzadas; y  la locura d e j? Patacón»* ( f  |0G0 rs.
las conquistas ,  contr ibuyó por c - - A  l'P

PLAZA;
Especies metálicas¿

E n  Buenos A ires .
Onzas de oro selladas 122 ps 
fd patrias 120
Pesos fuertes de rostro. 7 ps. 
plata macuquina
Billetes del 6 p 2 ------  70 a 75

Id. deí 4 p § —— - proporcional 
Accionas Hel Banco---- — 150 a 156

C U R IE N T E  DE CAMBIO.
L o n d res ,----------- fi peniques.
Rio jañV ró, —— --200 p.ci'-nto

2 rs

l (Francia,
Estado« úf nidos 
Monte vie ;o------

-75 »-entines. 
-12 cents.
450 a

primera v e z  á la f^ fcidyd  de los 
hombres: los mu,cíaos tiranos que  
opriiy.yan num erosísimos esclavos  
s e  habían arruinado con el deli  
rio de las cruzadas. Para soste
ner aquellas extravagantes espe

‘n r y  ?r¡
'X

£ &  J¡

IJaUiRlrn nacional, Snh' !Aiìl 
para <jl Kusario en lustre.^ ,,

lUOIUOj

Balandra nacional M  rS r t ilét
Carmen, para la Ç^jjba?*AoVin« ; ¿r 
ba azúcar y otros e f e c t o ^ ’.

; Goleta paquete Bella Porteña, part 
Buenos Aires.

i Manifiesto de la carga que conduce 
I él Bergantín Ingles Fóluna. proceden- 
, te de Londres y la Isla de Mayo.

90 piesas de jarcia 
50 cuñetes de manteca 
22f canastos de loza 

325 tablas de pino 
3 brrricas de efectos 
3 sacos de id.
1 cajón de id.
2 lios de id.

40 cascos de servesfe.
19 cajones de efectos

327 casros de vino 
i l  id. de efectos
3 id. de id.
1 fardo de efectos, y 120 mol los 
de sai.

A V I S O S  N U E V O S .

y  .L

■ »«g tií

uniwtf

TEATRO.

14.a función de la 2.* temporada.

E L  J U E V E S  3 DE JU N IO .

Tendrá el honor la compañía có
mica, de servir al respetable público, 
con la muy interesante comedia en 3  
actos titulada—

L A  F U L  G E M C Í A .

Y terminara la función con un <fi? 
vertido sainete.

i f l
1 r* GRAN FUNCION

El viernes 4 del corriente, la compás 
fúa Tani tendrá el honor de servir al 
respetable público cón la opera en dos 
aptps, del célebre Rossini titulada:-» 

EL ENGAÑO FELIZ.
A las 7* -

L .
T'r



H^iien i'io e,l gobierno ar-
rréndâr ; ft̂ i .'íGJ/sclrnuiistráciori l'a inyj 
j à ì r . • ’•* ' . . c.ófiócHa con e
nombre1 del.j Vre.ùF'i, Republie ina, que

$ p  v »luir.

u
está tasada ’di la cantidad de 3.000 ps. 
se avisa al público, que las propuestas 
que quieran hacerse, deberán dirigirse 
cerradas al señor Juez <¡le policia, en 
los primeros 15 dias, en el último de 
Itís cuales (que es el 12 del entrante 
lúes dé Junio) serári abiertas por el 
referido señor Juez y elevadas a S. E. 
las que resulten más ventajosas, veri 
finándose dicha ápértUra á las cuatro 
de la tarde del referido ültimo dia, en 
el juzgado de policia, por ante el escri
bano que subscribe, y los señores pro
ponentes que gusten asistirá ella; sien
do prevención que las referidas propues 
tas deben hacerse en el concepto de 
que serán de cuenta del arrendatario 
lá impresión de todo lo oficial, que al 
gobierno se lé ofrezca.—Montevideo 
Mayo 28 de 1830.

Juan León de Iqs Casas. 
Esciibano de gobierno y hacienda.

vo en

NA hermosa cuja 
con £ culchmu's,

oja," y so Vijinlo
triodo; ocúrrase ù esili 
de se dara razón.

Wo volido.
^ j N  par dé fi ‘(eros del

Indi» do caoba 
todo ostà nue 

à mi precio co- 
impréiita don-

*

mejor gus
to, la persona que se intérese 

en su contpra puedu ocurrir á la ofici
na de esta impronta dundo duran ra
zón ' M "? 8o

interesante.
L A Sra. Da. Ropa Richard, ti«;ry» 

honor de ofrceer sus servil 
respetable público de esta ciudu 

Para dar la mayor confianza ja  <1 
Sra avisa que ella tiene su diploma 
tifiendo y brevete recibida a la escue
la de la m afenjd ',d' !e P a r i^ ^ j iU r j w u  
na ne uno de lc,á¿aiuy « t i f ^ l V , f l K 3 /  , 
píelos de París, fiti.nado por lbs«l<HlvA 
médjbos y cirujanos de esta eupitV^ysi;

J  J l

¡ ■
o s

ttèl -rrr

K ‘

1

Aviso al Publico.
Á c »misarla encargada de la rifa 

l_J jugada en las fiestas mayas pasa
das, previene a los SS. que hayan olite 
nido premi/) en ella, que, en,. e | termino 
de diez diés*, con todos (Tesdd la' fecha, 
•e ie n n  a- la easn-ae.ntnl-dtrPolicía-don 

. de les serán entregadas.— Montevideo

• \ * ? ? r r VIDAL—MUÑOZ, 
tv, U Leon de las Casas.

Escribano público y de Gobierno.

Perdida.
N la noche del &5 se lia perdido 

a una niña un sintillo de oro, 
la persona que lo hiriese encontrado 
y lo entregue en esta imprenta re
cibirá tina gratificación igual al de 
su v. lor.

M. 28 4p.

atomo por los señores facultativos de* 
esta ciudad, ios señores que gusten hon
rarle con sus servicios ocurrirán a la 
calle de Sn. Miguel No. 121.

M. 22 8p.

U 9 d a n o s ,

v

pues se encuentra acto para desem- XjA 
ar cualquier clase de trabajo, teni- i -i—¿

Desea acomodarse.
N joven estrangero, recien llega

do a este pais ya sea en almacén 
ó tienda ó en otro cualesquiera acomo- 
dp, 
peña
endo al mismo tiempo persopas reco- 

¡ mendabíes que garantizen su buena 
j  conducta. L.v persona que necesite de 
i sus servicios puede ocurrir á D. Rafee! 

e l que está empleado en la casa de co
media.

M. 19 4p.

Se vende.
NA mulata como de 

sabe planchar, labar. y cocinar, 
en 220 pesos. En esta imprenta da
rán razón.

M. 18 3p.

Aviso.
N la calle de 5, Sebastian nutn. 

102 se necesita conchavar un* 
criada cosinera la que quiera ocurra 
á la Imprenta Republicana.

Mayo 21 3 p.

-Vi-
u»~

-V RIFA.

J7 I. Ma.rtes, 1 de Jurlio, se rifará el 
’i piidio dé' 0 teclas, tazado en 280 

]tesos. La persona que quiera tomar
algunos números, puede ocurrir al calle 
d.e San Gabriel, Nrú 9 3 . ___________

" Se”
D ° *  mesas tíe arrimo,

venden.
de arrimo, de superior 

calidad la persona que quisiera 
comprarlas ocurra a esta imprenta, 
tlénde darán tazón.

M. 28 3 p.

Aviso

SEIS estampas muy presiosas, con 
1 cuadros' superiormente durados a; 

15 pesos cada uno, y el todo 60 pe
sos, tras pares de guarniciones de 
chimenea dé do« á cuatro pesoq c tdr.: 
uno, calle de S Pedro No 199. AJ¿r¡ 

____v_  MaVo 1*9 3p. '
Se

Aviso.
E necesitan 3 piezas para una fa 
india corta desoírte la persona que 

quiera alquilarlas ocurra á la Impren 
ta Repubü

Mayo 21 3 p.
¡cuna.

s
o.

Se necesita
NA criada o bien sea una con- 
chavada capaz para el servicio 

de una casa de familia, la que se 
encuentre en aptitud de desempeñar 
ocura a esta imprenta. M 28 3p. 
__ __________ i---------------- 10---------

E vende un negro joven naturaf 
del pais, de edad de 18 á 19 

años, en la suma que filé comprado, 
de trescientos patacones plata ; es si» 
mejor exercicio servir de domistico 
de confianza y tiene intelijencia dé 
cosinnr. Quien lo quiera comprar pue
de apersonarse á su dueño, que apa
recerá y ecsiste en el café conocido 
de Colon frente á el cabildo.
( M. 6 8p.

E

vende.
\N negrito dé fed adíele 12 años en 

la cantidad de doscientos veinte 
pesos con las clausulaste no aumen
tarle mas su valor; quien se 
en su eompra, ocurra á la callqji^.jj 
Pedro aunó. 103. , *

Mayo 28 3 p í

N la calle del fuerte frt ite al tea
tro, Julio Esnard. Gri vador so 

bre cualquier clase de meta; es y Már
moles de relieve figuras y» ornamen
to, ofrece al público sus t .bajos ya 
sea para gravar lápidas para se pul),(o 
6 va sellos sobre rbetales. Los Señorresti, 
que gusten ocuparliGjalInrán prontitud,.( 

;u sVs t;nbajos

E
Se vende.

N la calle de Santiago núm. 11 
al precio mas equitativo los sir 

guientes trastes.
1 par de floreros del mejor gusto 
1 pal. Je mesas de arrimo 
1 (loa

1 cújfííú  caoba con 2 colehdnerf í

C • «1. M«yo 19 3 p.
— ------1— r

11 u u
a t J e

lo«u| a y g sillas, du-^siento 
VOt lia

I

y proügidad en Hit

L A,

do -y ts ,f - ’ À «v %
Áb^vA»;’"'— '-r-.fr

Y.'ll'J,-,-

M. 19°p.

casa i.p_ la Jest .nidi cria d

en
iradp’f- 
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